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LEY DE INGRESOSDEL MUNICIPIODE KANASíN, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO

FISCAL2011

CAPíTULO ÚNICO..'.

TíTULO PRIMERO

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESO

Del Objeto de la ley y los Conceptos de Ingresos

•

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que

~

la Hacienda pública del Municipio de Kanasín percibirá ingresos durante el
, Ejercicio Fiscal 2011 determinar las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el

cobro de las contribuciones; así como proponer el pronóstico de ingresos a

J percibir en el mismo período.
Ir> V"'b 0ck

Articulo 2.- De confonnidad con lo establecido por el Código Fiscal y la Ley de
Coordinación Fiscai. ambas del Estado de Yucat.n. y ia Ley de Hacienda del
Municipio de Kanasin; para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su
cargo, la Hacienda pública del Municipio de Kanasín, percibirá ingresos durante el
Ejercicio Fiscal 2011, por los siguientes conceptos:

, \,

- "

,;

1 1.- Impuestos;

11.- Derechos;

111.- Contribuciones de Mejoras;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VI.- Participaciones;

VII.- Aportaciones, Y

VIll.- Ingresos Extraordinarios

-;

- ;

TITULO SEGUNDO

DE lAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPiTULO I

De la Determinación de las Tasas, Cuotas y Tarifas
I- , '.

2
_ ...
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TARIFA PREDIAl

Sección Primera

Impuesto Predial

CAPíTULO 11

IMPUESTOS

VALOR CATASTRAL TARIFA

DE HASTA FIJA FACTOR PAGO

$ $ 60,000.00 $ 5300 0.00% $ 53.00

$ 60,000_01 $ 160,000_00 $ 6600 0_00% $ 66.00

$ 160,000_01 $ 260,000_00 $ 96_00 0_00% $ 96.00

0_05%

$ 260,000.01 en adelante del valor

catastral

Artículo 3.- En términos de lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Municipio de
Kanasín, las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de Impuestos,
Derechos, Contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos Y demás
ingresos a percibir por la Hacienda pública municipal, durante el Ejercicio Fiscal

2011, serán las determinadas en esta Ley.

Artículo 4 .• El Impuesto Predial calculado con base en el valor catastral de los

predios rústicos y urbanos, con o sin construcción, se determinará aplicando la

'"1' Isiguiente tarifa:
, v CPf'X,q

(I>_il-- --------------
H.AYUNTAMIENTO

I seCRETARlAMUNICIPAJ.

1

, 2010 . 2012
f:WrfASIN. YUCATAN

t-e.- ",o/ £r~J¡_ (h '

l/

Artículo 5.- Para efectos de la determinación del Impuesto Predial con base en el

valor catastral, los valores que corresponderán a los inmuebles durante el año.,

2011, seran los siguientes:

Por predios Urbanos y Rústicos con o sin construcción:

3
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VALORES UNITARIOS DE TERRENO URBANO

UBICACI N VALOR POR M2

VALORES UNITARIOS DE TERRENO RUSTICO

a) Primer Cuadro $ 225.00

b) Segundo Cuadro $ 175.00•
",Tercer Cuadro $ 100.00

d) Anillo Periférico $ 300.00
e) Vialidad Primaria $ 225.00

raccionamiento $ 200.00

) Resto $ 100.00

UBICACION VALOR POR M2

I'-:.,~....~Iindanciacon carretera $ 50.00

I.--c~olindancia con camino blanco $ 30.00

111.- Rústico $ 20.00

IV.- Agricola y Resto $ 12.00

II.~Tabla de Valores Unitarios de Construcción

',----

[--

I ~-~.,
H.AYUNTAMIENTO

llECRETAR>\ UUNICIPAl
2010-2012¡- I(ANASI~YUCATAN

{~.!!,!!,El"' ¿,~fi. 1,-Tab1a de Valores Unitarios de Terreno

-I!K-

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCION

TIPO/USO VALOR POR M2

a) USO HABITACIONAL

1.- Block y Concreto 1a. $ 1,000.00._- _.
2.- Block y Concreto Económica $ 700.00

---
3.- Block y Concreto Popular $ 400.00

-- 4.- Lamina Asbesto, metálica o teja $ 100.00

-- 5.- Lámina cartón o paja $ 0.00

-- b) USO INDUSTRIAL O COMERCIAL

1.- Block y Concreto $ 1,500.00_ ..

2,- Nave 6 Estructura Metálica $ 1,000.00
--

4
_'0_-

.',~.•.
1I, I
Ii
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500.00

350.00

250.00

6000

0.00

1.00 %

0.60 %

0.50%

0.40 %

$

$

$

$

$

POR FONDO

FACTOR

! :, .
! I
11
: ¡

os coeficientes de demérito que afectan los valores unitarios de terreno para la

ción de predios urbanos son las que s~ especifican en las siguientes tablas:

VECES POR FRENTE

3.0 O MENOS

3.01 A4.0

4.01 A 5.0

5.010 MAS

POR FRENTE

FRENTE METROS LINEALES FACTOR.
1.00%

7.5A5 0.80%

TABLAS DE COEFICIENTES POR DEMÉRITOS AL VALOR UNITARIO DE

TERRENO

el uso AGRICOLA

1.- Block y Concreto la.

2.- Block y Concreto Económica

3.- Block y Concreto Popular

_ 4,- Lámina Asbesto, metálica o teja

5.- Lámina cartón o paja
•

,,.

¡

-'

----(1)--
~--- H. AYUNTAMIENTO

SECRfTAAlAMUNrC1PAL
2010.2012

I(ANAS!N, YUCA~ •
.(f?iJ-(J/ éTa .1

1

El demérito se aplicará clasificando el terreno de acuerdo a la división de su medida

de fondo entre la correspondiente a su frente, obteniendo su posición en la tabla.

POR IRREGULARIDAD

VALUACI N DE LOS PREDIOS IRREGULARES

El valor del terreno de un predio irregular será la suma del valor del predio regular

5
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Los inmuebles cuyo uso o destino sea de vialidad podrán ser demeritados hasta
I corlel factor de 0_20

ículo 6.- Cuando el impuesto predial se cause sobre la base de rentas o frutos,
"'es, se pagará mensualmente sobre el monto de la contraprestación, conforme

a la siguiente tasa:

que pueda ser circunscrito en el mismo, mas la superficie restante valorada en el

.50 del valor fijado para la calle de su ubicación

Los deméritos de estas tablas no aplican en plazas comerciales y en tablajes
catastrales.

Tasa

3 % sobre el monto de la contraprestaci6n

5 % sobre el monto de la contraprestación

Sección Segunda

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Predio

1.- Habitacional
°1c.JlI:~~tmercial

1

iu _

Artículo 7.- El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se calculará aplicando a

la base señalada en la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín, la tasa del 2%.

I4 _ Sección Tercera

Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

.--
Artículo 8.~ El Impuesto a los Espectáculos y Diversiones Públicas se calculará

aplicando a la base establecida la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasin, las

siguientes tasas y cuotas:
/

I.~ Baile Popular Y Circos

11.- Espectáculos Taurinos:

5% Del Monto Total Del Ingreso

Recaudado

8%
s __

1--
f
- ----
_ .._'.

6



Tarifa

8%

8%

Tarifa

8%

,.. 5% Del Monto Total Del Ingreso

Recaudado

CAPiTULO 111

DERECHOS

Sección Primera

Derechos por Licencias y Permisos

;

1:
l'
I!

arifas y tasas a que se refiere el pr~~ente artículo podrán ser disminuidas en

érminos del artículo 75 de la Ley de Hacienda de Kanasín.

111.- Luz Y Sonido

IV.- Celebración de kermés o verbena

En La Cabecera Municipal

n Las Comisarías

V.- Cierre dlS.calles por fiestas o cualquier

ev~o o espectáculo en la vía pliblicas

.-t;\ -1.:tJJi..
~i

H.AYUNTMlIENTO
SECRETARIA MUNICIPAl.

2010.2t12
'<ANASIN. YUCATAN

Artículo 9.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos para

el funcionamiento de establecimientos o locales, que vendan bebidas alcohólicas,rn 1" 1~tealizará con base en las siguientes tarifas:
.vtltljrl~

l.. Tratándose de apertura, por la expedición de licencias para el funcionamiento de

establecimientos dedicados al expendio de bebidas alcohólicas y/o celVeza para su

consumo en lugar diferente, se cobrará un derecho de acuerdo a lo siguiente:

¡,

I 104

(

.,,

a) Expendio de vinos, licores y cervezas en envase cerrado:

b) Expendio de cerveza en envase cerrado:

e) Departamento de Licores en Supermercado:

d) Departamento de Licores en Minisuper:

e) Expendio de vinos y licores al por mayor:

$7,000.00

$6,000.00

$12,00.00

$9,000.00

$15,000.00

I
;1

7

.,
J
" 1 r
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$ 45,000.00

$ 30,000,00

,
!
! ,, ,
1,

I¡

I

111.. Para el otorgamiento de pennisos eventuales y temporales de funcionamiento

de giros relacionados con la prestación de servicios que incluyan el expendio de

-'_Ll bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo lugar, se aplicarán las tarifas

'11~ diarias que a continuación se señalan:

l~~,.1
. Ii AYU"rAM/HiTO
8ECRErAf~/A, MUNJCfPAL
••.• 2010.2012
~N"'N, YI/SJ'rÁJ/,

~v~.1/ iT"'~ 11,_Tratándose de apertura, por la expedición de licencias para el funcionamiento

de giros dedicados al expendio de bebidas alcohólicas y/o cerveza para su

consumo en el mismo lugar, se cobrará una cuota de acuerdo a lo siguiente:

a) Restaurante de Primera $ 20,000.00

b) Restaurante de Segunda $ 10,000,00

) Cabaret y C~ntro Nocturno $ 80,000,00

cotecas $ 40,000.00

nes-de baile $ 7,000,00

antina y Bar , $ 35,000,00

g) Videobar $ 10,000,00

h) Sala de recepciones $ 8,000,00

i) Hoteles y Moteles

1,- De primera

2.- De segunda

t -

"
1,- Eventos deportivos. $ 100,00

,r--- 11.- Fiestas y ferias tradicionales. $ 300,00
___ o

11I.- Puestos autorizados durante las fiestas de carnaval $ 150,00
1

IV.- Kerrnésse y verbena popular $ 350,00

V.- Eventos de espectáculos $ 500.00

VI,- Cualquier otro de carácter eventual o extraordinario $ 150,00

Cuando por su denominación algún establecimiento no se encuentre comprendido /./

en la clasificación anterior, se ubicará en aquél que por sus características le sea

más semejante.

8

If
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$ 7,000.00

$ 4,000.00

$ 4,000.00

$ 3,000.00

$ 6,000.00

$ 3,000.00

$ 7.000.00

$ 7,000.00

$ 6,000.00

$ 38,000.00

$ 19,000.00

$ 3,000.00

$ 4,000.00

$ 2,000.00

$ 600.00

e vinos y licores al por mayor

laurante de Primera

n.- Restaurante de Segunda

De Segunda

X.- Salón de baile

X\.- Cantina y bar

l\.. Video-bar

XIII.- Salón de recepciones

XIV.- Hoteles Y Moteles

VIII.- Cabaret y centro nocturno

IX.- Discotecas

V.- Ex

1._Expendio de vinos, licores y cervezas en envase cerrado

11._Expendio ae cerveza en envase cerrado

111.- epartamento de Licores en Supermercado

IV.- Departamento de Licores en Minisúper

~ ¡ ~ 11" A IV.- Por la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de los
<,..("o"" .• r¡;;.("'("t!JI'" (.St.

: establecimientos que se relacionan en las fracciones 1Y 11anteriores de esta Ley,

se pagará un derecho conforme a la siguiente tarifa:

I,

1

; ,

i

1
I

Cuando por su denominación algún establecimiento no se encuentre comprendido

en las clasificaciones anteriores, se ubicará en aquél que por sus características le

sea más semejante.

"

Artículo 10.- La diferenciación de las tarifas establecidas en la presente sección, se -".'

justifica por el costo individual que representan para el ayuntamiento, las visitas,'

inspecciones, peritajes y traslados a los diversos establecimíentos obligados.

I
1
~

9



Articulo 11.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias, permisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos y locales comerciales o

de servicios se realizará con base en las siguientes tarifas:

I
"! ,

I!
",

le,

i
I

I!
11
! !

$ 300.00

$ 450.00

$ 350.00

$ 10,000.00

$ 7,500.00

$ 200.00

Renovación

Pesos

$ 2,000.00

$ 800.00

$ 750.00

$ 200.00

$ 150.00

$ 450.00

$ 350.00

$ 350.00

$ 250.00

$ 450.00

$ 300.00

$ 350.00

$ 200.00

$ 350.00

Expedición"

Pesos

$ 950.00

$ 65000

$ 600.00

$ 50000

$ 1000.00

$400.00

$ 700.00

$ 400.00

$ 700.00

$ 20,000.00
$ 15,000.00

$40000

$4,000.00

$1,300.00

$ 1,250.00

$ 400.00

$ 300.00

Giro

1.- Farmacias, boticas, veterinarias y similares

2.- Carnicerías, pollerías y pescaderías.

3 .• Panaderías, molinos y tortillerlas

4,- Paleterfa, helados, neveria y machacados

5.- Compraventa de joyería

6.- Loncherías, taquería, cocina económica y

Pizzería

13.Tendejón y misceláneas

14.- Bisutería, regalos, boneterías, aviDs para

costura, novedades, venta de plásticos $ 600.00

15.- Compraventa de motos, bicicletas y refacciones $ 950.00

16.- Imprentas, papelerías, librerlas y centro de

copiado $ 650.00

17.- Hoteles, posadas, hospedajes

De primera

De segunda

18.- Peleterías, compraventa de sintéticos

9.- Zapatería

10.- Tlapalerías, ferreterías y pinturas

De primera

De segunda

11.- Venta de materiales de "construcción
12.- Tiendas

7.- Taller y expendio de artesanias
.).. "''¡cch P¡f-ft¡-alabarterlas

L

r
t

í
l,

10

11



:'i

108

..,. .'

$ 350.00

$6,000.00

-,---_._- _ ...'-----~---

$ 350.00

$ 315.00

$ 250.00. .
$ 2,000.00

$500.00

$ 200.00

$ 200.00

$ 250.00

$ 250.00

$ 500.00

$ 350.00

$ 20000

$ 190.00

$ 315.00

$ ,250.00

$ 250.00

$ 250.00

$ 350.00

$ 200.00

$ 350.00

$ 650.00

$ 400.00

$ 700.00

$ 20,000.00

$ 650.00

$1,000.00

$ 650.00

$ 625.00

$ 500.00

$ 500.00

40.- Gaseras

36.- Talleres de reparación de electrodomésticos $ 500.00

37.- Escuelas particulares y academias $ 5,000.00

38.- Salas de fiestas infantiles $1,500.00

39.- Expendios de alimentos balanceados,

Cereales

33.- Dulcerias

34.- Negocios de telefonía celular

y radiocomuni~ación

35.- Cinemas

._ ianda de ropa, almacenes, boutique, renta

de trajes $ 650.00

24.- Sastrerias $ 400.00

25.- Florerias $ 375.00

26.- Funerarias $ 625.00

27.- Bancos y cajas de ahorro $ 6,250.00

._ Puestos de venta de revistas y periódicos,

casetes y discos $ 400.00

29.- Videoclub en general $ 400.00

0.- Carpinterias $ 500.00

31.- Sub-agencia Yservifrescos $ 500.00

32.- Consultorios Y clínicas, dentistas, análisis

clínicos, laboratorio

20.- Ciber café, centro de computo y taller de

reparación de computadoras

21.- Peluquerías y estéticas unisex
22.- Talleres mecánicos, taller eléctrico de

vehículos, refaccionarías de vehículos,

jCcesorio para vehículos, herrería, torno,

7 hojalatería en general, llanteras,

vulcanizad atas

,
, "~o 1.-
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19.- Terminal de autobuses, taxis
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$ 350.00

$ 350,00

$ 400.00

$ 300,00

$ 3,000.00

$200.00

$3,000.00

$ 2,500.00

$ 35000

$ 350.00

$ 200.00

$ 200.00

$ 200,00

$ 200,00

$ 500.00

$ 190.00

$ 350.00

$ 400.00

$1,500.00

$550.00

$280.00

$1,250.00

$3,750,00

$3,750.00

$3,750.00

$2,500.00

$ 6,000.00

$ 200.00

$1,000.00

$1,500.00

$ 20,000.00

$ 400.00

$3,000.00

$5,000.00

.- ideojuegos $ 400.00

56.- Billares $ 400.00

57.- pticas $ 1,000.00

58.- Relojerias y joyerias $ 375.00

59,- Gimnasio $ 1,000.00

60.- Mueblerias y linea blanca $ 800,00

61.- Fabricade Muebles $3,000.00

62.-Viverosde primera $1,000.00

63.-Viverosde segunda $600.00

64.-Lavaderosde primera (Industriales) $3,000.00

65.-Fabricas Industriales $10,000.00

66.-Bodegas Industriales $10,000.00

67.-Granjas $10,000.00

68.-Rentadorasde baños portátiles $5,000.00

69.-Rentadoras de mobiliario para fiestas o

Recepciones

lO.-Oficinas de bienes raíces

'---.
H. 'AYUNTNAIENTO

SECRETARtA ~1JN1CIPAL
2010.¡D12

!(ANASIN, YUCATAIi
~~~'I'&,-Cl";¡ ('.{ 41.- Gasolineras

42.- Mudanzas

43.- Oficinas de sistema de televisión

(cablevisión) $ 700,00

44,- Centro de foto estudio y grabación $ 600,00

45,- Desll.achosde asesoria $ 700.00

6,- Puestosde Fruta y verduras $ 500,00

47,- Agencia de automóviles(Nuevosy seminuevos) $15,000.00

48.- Lav rias $ 400.00
o.

49.- Maquiladorasde ropa $8,000.00

50.- Súper y minisúper (sin venta de cerveza) $ 5,000.00

51.- Procesadorade agua purificaday hielo $ 700.00

52.- Vidrios y aluminios $ 650.00

53.- Cremeria y salchichoneria $ 400.00

54.- Acuarios $ 400,00

. ,

,
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71.-Fabrica de materiales de construcción

j

,

Artículo 12.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos

que otorgue la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para la

Instalación de Anuncios de toda índole se realizará con base en las siguientes

clasificaciones Y cuotas:

>

E¡#cobro de derechos por el otorgamiento licencias, permisos o autorizaciones

para el funcionamiento de establecimientos Y locales comerciales o de servicios,

en cumplimiento a 10 dispuesto por el. Artículo 10-A de la Ley de Coordinación

Fisc .-Federal, no condiciona el ejercicio de las actividades comerciales,

industriales o de prestación de servicios.

iJ¡\£bytfhPor la instalación de anuncios de propaganda o la publicidad permanente, en

los inmuebles o en un mobiliario urbano, una cuota de $60.00 por metro cuadrado.

,;0,
Cuando por su denominación algún establecimiento no se encuentre comprendido

en las clasificaciones anteriores, se ubicará en aquél que por sus características le

sea más semejante.

~

1I.~Por la instalación de anuncios de propaganda o publicidad transitorios, en
, 1
'1 inmuebles, en mobiliario urbano o mantas, una cuota de $30.00 por metro

cuadrado.

.~

7

/ ..
•,
\

I
,1

I

~

1

1lI~Por la instalación de anuncios de propaganda o publicidad temporales en

vehículos destinados al transporte público, una cuota de $30.00 por anuncio.

\\J.- Por \a di1usion de propaganda o publicidad asociadas a música o sonidos, una

cuota de $50.00 por anuncio.

V.- Por la difusión de propaganda o publicidad que este impresa en volantes o

folletos, una cuota de $10.00 por millar.

13
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Sección Segunda

Derechos por Servicios que Presta la Dirección de

Obras Públicas y Desarrollo Urbano

Articulo 13.~ El cobro de derechos por los servicios que proporciona la Dirección

de Obras Públicas y Desarrollo Urbano se realizará con base en las siguientes

tarifas:

En el caso que -no se retiren los anuncios al vencimiento del plazo concedido se

cobrará una mutta del 50% del permiso concedido más los gastos que le ocasione

al ayuntamiento el retirarlo.

Los anuncios y propaganda.de carácter político, no causar~n derecho alguno y se

regirán conforme a las Leyes Electorales Federal, Estatal y los convenios

correspondientes.

VIII.- Por instalación de anuncios de propaganda o publicidad inflables, figurativos

4!l volumétricos, una cuota de $100.00 por metro cúbico.

u--, I

!r
~.

. ~.-.~
w -r- J~J¡ t N.AYUNTAMIENTOr-- SEC:R.ETARlA MUNICIPAl.
L. ~I(AN;gm.lJ¿~TANVI.- Por instalación de anuncios de publicidad o propaganda de neón, enL. ¿...«lA •••__ ¿-""".t-";'Ofnmuebles o en mobiliario urbano, una cuota de $100.00 por metro cuadrado.

VII,- Por proyección óptica o a través de medios electrónicos. una cuota de

$100.00 por metro cuadrado.

í

CLASIFICACION TARIFA

LHMK Servicio Tipo Clase TARIFA Unidad

Art.83

a) Licencia de Uso' del Suelo
Lote de

Fraccionamientos $150.00 -
Vivienda .

'.
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Otros USOS comerciales excepto vivienda

Factibilidad (Constancia) de Uso del

Suelo para comercio o establecimiento

Factibilidad (Constancia) de Uso del

Suelo para venta de bet;das alooh(;icas

en envase cerrado

Factibilidad (Constancia) de Uso del

Suelo para venta de bet;das alooh(;icas

para consumo en el mismo local

$50.00 1 a 20M2

$45.00 21 a 40 m2

$40.00 41a60m2

$35.00 61 a 100m2

$30.00 101 a 200m2

$2500 201 a 300 m2

$20.00 301 a 400 m2

$15.00 401 a 500m2

$10.00 501 a 2,000m2

$5.00 2001 m2 o

mas

Carta
$32000

Carta
$500.00

$2,700.00 Carta

Factibilidad para la instalación de

infraestructura en bienes inmuebles

propiedad del Municipio o en las vía

pública.

15

$15000

Por

aparato,

caseta

o unidad
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201O.20t2 Factibilidad para la instalación de-I(ANASJN:YUCJAN
¿t'~r(~/Ey( "J¡' infraestructura aérea, consistente enAr cableado o líneas de transmisión, a

$.85 Metro lineal

í1~1~. excepción de las que fueren
- propiedad de la Comisión Federal de

}tí ~ £Iectricidad.

Factibilidad para la instalación de Por radio
--~ $820.00

radio base de telefonía celular. Base

/"
Factibilidad para desarrollo $250.00 Constancia

¿$/ 'Iiario de cualquier tipo

Factibilidad para casa habitación

it: '- unifamiliar ubicada en $150.00 Constancia

zonas de reserva de crecimiento

-~~

Factibilidad para la instalación de $1,700.00 Constancia
gasolinera o estación de servicio.

Para el establecimiento de bancos de

~j;,.f, \)~"'b
$1,700.00 Constancia

fU, explotación de materiales
1/

~-
e) Licencia de Construcción, A 1 $6.00 M2--dJ A 2 $7.00 M2", , . A 3 $8.00 M2

A 4 $8.50 M2

S 1 $3.00 M2
.

S 2 $3.50 M2

S 3 $4.00 M2
- -.

S 4 $4.50 M2
- -

d) Constancia de terminación "de obra. A 1 $3.00 M2

A 2 $3.50 M2 ,

A 3 $4.00 M2

A 4 $4.50 M2

S 1 $1.50 M2

--;;d-.Z.
-(~

.. ....~
_._.~~

ItAYUNTo\MlENTO
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M2

M2

M2

M2,

ML

M2

Plano

predio o lote

resultante

Carta

$50.00 ML

$6.00 M2

$250.00 • Lote

$120.00 Constancia

$12.00

$0.70

$15.00

$2.00

$2.50

$3.00

$3.00

$25000

$50.00

2

3

4

hacer cortes en

pavimentos y

para obras de

Constancia de Alineamiento de

Predio

'cencia de Urbanización. (Via

Pública)

Constancia de Municipalización

urbanización

Licencia para

banquetas,

guarniciones.

Otorgamiento de constancia a que se

refiere la Ley Sobre Régimen de

Propiedad y Condominio Inmobiliario

del estado de Yucatán.

Constancia

urbanización.

Sellado (Validación) de planos.

Reposición de licencias de uso de

suelo, de construcción y de

e) demolición.

Constaneia de Alineamiento de

f) ~ Construcciones

j)

k)

. (i~
, ~I
\ H. AYUNTAMIENTO

_]SfCRETAfM MUNICIPAl.
2010.2012

I(ANASIN.YUCA B
-- --- --

(c<>1'rE'y.r(~ e;... B
--1

i B
i Licencia para la realización de una

,
1
,1
1-'

!,I
. '1

'1l'r
I

n)

o)

p)

Constancia factibilidad de unión y
división de predios.

Licencia para efectuar excavaciones

o para la construcción de pozos,

albercas, fosas sépticas o cisternas

Pozo de absorción y/o perforación de

pozos.

$50.00

$13.00

$13.00

predio o lote

resultante

M3

ML

17
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Para los efectos de éste artículo, las construcciones se clasifican en dos tipos:

Construcción Tipo A:
Es aquella construcción ~structurada, cubierta con concreto armado o cualquier

otro. elemento especial, con excepción de las señaladas como tipo B.

ML

Visita por fosa

Visita

$450.00 Carta

Carta

$300,00

$100.00 Carta

$750.00 Visita

$500.00 Visita

$200.00 Carta

$200,00 Carta

$50,00

$250

$3.50licencia para construir bardas

Visitas de Inspección

De fosas sépticas

De construcción o edificación

Para la recepción de obras de

infraestructura

Visitas de inspección diversas

Carta de liberación de Agua Potable.

de liberación de Energía
"

v)

Eléctrica

u) Cons'lancia de no adeudo por

cooperación de obras públicas.

Constancia anual de insclipci6n al
Registro de Peritos Municipales

Carta o Constancia no previstas en el

presente Tarifano

s)

<I~
I H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA .IVN1CIPAl.

., - ,- 2010':~'2
~ASUL VU¡;ATA~

TK'~
.JI

.,

,.,

I

"l- -
- -"

. ,

-.---.,

"'

Construcción Tipo B:
Es aquella construcció':\ estructurada cubierta de madera, cartón, paja lámina

metálica, lámina de asbesto o lámina de cartón.

Ambos tipos de construcción podrán ser:

Clase 1: Con construcción de hasta 40.00 metros cuadrados.

Clase 2: Con construcción desde 41.00 hasta 120.00 metros cuadrados.

Clase 3: Con construcción desde 121.00 hasta 240,00 metros cuadrados.

Clase 4: Con construcción desde 241.00 metros cuadrados en adelante.

, ,
". j"--
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11._Por permisos relacionados con la Vialidad de vehículos de carga:

Artículo 14.• El cobro de derechos por los servicios que proporciona la Dirección
de Policía Municipal se realizará con base en las siguientes tarifas:

Por transitar en el primer cuadro de la ciudad, en ruta y horario
determinado, fuera del horario autorizado por la norma respectiva, con
vehículos de capacidad de carga mayor de 3,500 kilos, se pagará una cuota

de $ 48.00.

Sección Tercera 1)

Derechos por los Servicios de Seguridad Pública

n las centrales y terminales de autobuses, centros deportivos, empresas,
instituciones y con particulares una cuota de $ 240,00 por comisionado, por

cada jornada de ocho horas.

1._Por servicios qe vigilancia:

"1 ) En fiestas de carácter social, exposIcIones, asambleas y demás eventos
análogos, en general, una cuota de $ 200,00 por comisionado por cada

jornada de ocho horas. ~~'

b)

q/Ji

a) Por cada maniobra de carga y descarga en la vía pública, de vehículos con
,.4z, Ll'toD~papacidad de carga mayor de 10,000 kilos, se pagará una cuota de $96.00.

111._ Por permisos para actividades que requieran la ocupación de la vía pública:

a) Por trabajo de extracción de aguas negras o desazolve de pozos, se pagará

una cuota de $ 200.00.

Sección Cuarta
Derechos por los Servicios de Corralón y Grúa

Artículo 15.- Los derechos previstos en esta sección se pagarán de acuerdo con

las siguientes tarifas:

1._ Por la estadia en el corralón se pagará un derecho diario por cada vehículo de:

19
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b) Trailers y equipo pesado: $ 75.00

1>'1' la) Automóviles, motocicletas y camionetas $ 285.00
L'LJJ.d!1/ b) Camiones. autobuses, microbuses Y mini buses $ 525.00

II
/-7'19
¡tJ

dÚ;¿.~/.c) Motoclcletas Y triciclos
~ -"'1.- Por los primeros 10 dias: $ 12.00

2.- Por los siguientes días: $ 2.00

e:;?2 --

$
;.--...~)Bicicietas

/ . 1.- Por los primeros 10 días: $ 6.00

.;_~ 2.- Por ios siguientes días: $ 4.00

~

. e) Carruajes, carretas y carretones de mano $ 7.00

• I
~. " f} Remolques Y otros vehículos no especificados en las fracciones anteriores $ 7.00

.It> V."b 1<-<.1.
11._Por el servicio de grúa se pagará por cada vehículo:

.".....,. "
l~..'\, .
~

~H .• 'WUr...'TAMJENTO
SECRETARIA IdUNICIPI',L

2010 .2012
I(AN,\SIN, 'rUCArAN.

¿r; ,;.;;"CrÚ r!(~('J,-
a) Automóviles, camiones y camionetas

1.- Por los primeros 10 dias: $ 4500

2.- Por los siguientes dias $ 10.00

. ,

..,

111._Salvamento, rescate y traslado de vehiculos accidentados: $ 900.00

Sección Quinta

Derechos por Expedición de Certificados, Constancias,

Copias, Fotografías Y Formas Oficiales

Articulo 16 .• El cobro de derechos por la expedición de Certificados, Constancias,

Copias, fotografías Y Formas Oficiales se realizará con base en las siguientes

tarifas:

1._Certificado de no adeudar impuesto predial
$ 45.00

11.-Certificado de vecindad
$ 50.00

111._Constancia de Inscripción al Registro de Población Municipal. $ 50.00

20



1._ Por uso de las instalaciones del Rastro, para matanza por cabeza de ganado:
v.(l.<l/l Ya.: J,

Artículo 17.- El cobro de derechos por los servicios que proporciona el Rastro

Municipal se calculará con base en las siguientes tarifas:

$ 2500

$ 12.00

$ 23.00
$ 12.00

Sección Sexta
Derechos por Servicios de Rastro

VI.- Constancia Anual de Inscripción al Padrón Municipal de Contratistas de Obras

Públicas. $ 48000

V.- Por forma del Registro Munirioal de Contribuyentes $ 50.00

VI.- Por expedición de duplicados de recibos oficiales $ 5000

VII.- Por copia simple de documentos oficiales $ 15.00

>

VIII.- ~r copia certificada de documentos oficiales $ 5000
•

IX.~ Por fotografías $ 25.00

a) Vacuno

b) Equino

1))
' I 1, c) Porcino

/, !, " /í<¿cd) Caprino:
:Ij~ijli-L

11._ Por matanza, por cabeza de ganado

a) Vacuno

b) Equino

e) Porcino

d) Caprino

$ 105.00
$ 5300

$ 5300
$ 27.00

En la matanza de porcinos la tarifa establecida aplicará para animales de hasta 100 Kg.

de peso; pasado de esa medida, se cobrará $1.00 por cada kilogramo que la exceda.

21
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l.. Por la Emisión de copias fotostáticas simples:

Artículo 18 .• El cobro de derechos por los servicios que proporciona el Catastro

Municipal se calculará con base en las siguientes tarifas:

$ 14.00

$ 14.00

$ 14.00

$ 14.00

Sección Séptima

Derechos por Servicios de Catastro

a) Vacuno

b) Equino

e) Porcino

d) Caprino

I~-':"..i ';"\,..f\-~l~',":~::::l~"'••,;"
, ..•..•-

n AV! •••~~sFC . ~ ", ':"MIENTO
r~:t'~"'UNJCIP~

i(A 2O'(!'¡017
NASIN. 'flX::,TAN

•.¿'."l4

wr
'"Cf-(~"'" (Jl~.- Por guarda en corrales por día, por cabeza de ganado

, /- 7 a) Vacuno $ 14.00/1 .'-'
I A b) Equino $ 14.00¡¡e. c) PorCino $ 14 00

I'¡"~~' d ) c;rino > $ 1400

IV.~Por pesaje en báscula, por cabeza de ganado

a) Por cada hoja simple tamaño carta de cédulas,

planos de predios, parcelas, formas de manifestación

de traslación de dominio o cualquier otra manifestación-----.------.$ 20.00

b) Por cada copia hasta tamaño cuatro cartas:-----------~-----------$ 95,00

e) Por cada copia mayor al tamaño cuatro cartas: ~ $238.00

11._Por la expedición de copias fotostáticas certificadas o duplicados certificados de:

a) Cédulas, planos, parcelas, manifestaciones (tamaño carta) cada una $ 30.00

b) Planos tamaño doble carta, cada una: ------------------------------------$ 37.00

e) Planos tamaño hasta cuatro cartas cada una: --------------------------$ 140.00

d) Planos mayores de cuatro veces tamaño carta, cada uno:------- ~-$290.00

22
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H. AYUNTI>}.II¡;:N10
SECRETMUA I.\UNICIPI\L

2'010 20~2
>(A;-,!?S.~N. YUCAT,lfl.-Por la expedición de oficio de:

División (Por cada parte):-- ••-----••-----••-.---------.----.--- •••---.$ 30.00

IV.- Por revalidación de cada oficio de división, unión y rectificación de Medidas---

$170.00

/ - - ~, /'

-----{""C ~':.-_I.¡;" I ,~.a)

1/1
l' ¡

J '

J ~
"\.,

b) Unión: $170.00

e) Urbanización y cambio de nomenclatura o datos de la cedula catastral:-$170.00

dl Cédulas catastrales (cada una): ----------------------------------------- $ 15000

~ Constaritias ó certificados de no propiedad, única

propiedad, valor catastral, número oficial de predio y
certificado de inscripción vigente:--------------------------------------------$ 95.00

f) Constancia de información de bienes inmuebles:
1., Por predio: ••• ••• •• •• • •••• •• • -----.-- ••-----••--$ 95.00

2.- Por propietario:
de 1 hasta 3 predios • ••• •• ._. • •• •• -••---- •••$ 95.00

de 4 hasta 10 predios _. ••• • • •• •• ••• •• ---.----$ 170.00
de 11 hasta 20 predios ._. • ••• •• • ••-----.-$ 290.00

de 21 predios en adelante $300.00 de base más $15.00 por cada predio excedente.

(\ g) Certificado de no inscripción predial: ---------------------------------------$ 190.00

~

I .~ 1\ ,.. , 8-'h) I'Ilnclusiónpor Omisión: ---- •••------.-----.-.---- •••---- ••-----•••---- •••----$ 120.00
ro- ~ ~ \,.,'.c.\... ) '. . I d P' Vt / Istofla el redlo y su alor: .---- ••------ •••---••------.-.---- ••-----•••--$ 72.00

. -'¡ r j) Rectificación de medidas: .-----.---- •••------.--------------- ••----- ••-----$ 198.00
.f ' . ,} \- L/ f; ,(;U;¡I" ItL', •.'1• J' !. ~ ~-.;.;--

V .• Por la elaboración de planos:

a) Tamaño carta •• •• ••• •• ._. •••• •••_----•••----- •••$ 190.00

b) Hasta cuatro cartas •• •• ••• • ••• ••• • ----••-$ 334.00

c) Hasta 42 x 36 pulgadas (Ploter) ---.-------.--------.------------------.-----$952.00

VI.- Por cada diligencia de verificación de colindancias de predios o de medidas

físicas:
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Por cambio de nomenclatura o datos de cedula, mejora o demolición de

construcció n:----------------------------------------------------------------$ 240.00

b) Para la factibilidad de div~ión, urbanización, estado de conservación del predio,

ubicación física, no inscripción, o rectificación d~ medidas -----------$ 315.00

e) Para la elaboración de actas circunstanciadas por cada predio colindante que

requierape investigación documental ------------------------------------$ 715.00

d'f Cuando los servicios solicitados requieran de trabajos de verificación en el

Registro Público de ia Propiedad del Estado: ---------------------------$ 148.00

VII.- Por los trabajos de topografía que se requieran para la elaboración de planos

---o la diligencia de verificación, se causarán derechos de acuerdo a la superficie,

conforme a lo siguiente:

a) De Terreno:

De hasta 400.00 m2 ---------------------------------------------------$ 210.00

De 400.01 a 1,000.00m2 -----------------------------------------------------------$ 350.00

'¡'¡' U:,.¡,De 1,000.01 a 2,500.00m2 --------------------------------------------------------$ 490.00
m"De 2,500.01 a 10,000.00m2---------------------------------------------------$ 1190.00

De 10,000.01 m2 a 30,000.00m2, por m2------------------------------------------ $ 0.21

De 30,000.01 m2 a 60,000.00 m2, por m2-------------------------------------------- $ 0.17

De 60,000,01 m2 a 90,000.00 m2, por m2 ------------------------------------------- $ 0.15

De 90,000.01 m2 a 120,000.00 m2, por m2 ----------------------------------------- $ 0.13

De 120,000.01 m2 a 150,000.00 m2, por m2 ---------------------------------- $ 0.12

De 150,000.01 m2 en adelante, por m2 ------------------------------------------ $ 0.11

b) De Construcción:
De hasta 50.00 m2 ------------------------------------------------------------------ $ 0.00

De 50.01 m2 en adelanle, por m2 excedente ------------------------------------$ 0.80

En el caso de localización de predios y determinación de sus vértices, se cobrará

adicionalmente a la superficie del predio, lo siguiente:

24
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2,).l ~

.••.,....,~

~)
1.~YUNrAMIENTO
:CRETARL~MUMC¡?f'.~

2010.20í2
'A'i'lSIN. YUCAi",./'J"
, a) Cuando se trate de la ubicación de un predio dentro de una manzana, se

I ?" -(-J' aplicará el cobro de acuerdo con la tarifa de terreno de esta fracción, a toda la'1)-1"'" Lo;' <- • ..' ¿~ _i 1/ superficie existente en la manzana.

7~,
.•..1 J b) Cuando se trate de la ubicación de una manzana, se aplicará el cobro por metro

~ lineal con base en la distancia existente desde el punto de referencia catastral más
•

cercan~a la manzana solicitada por cada metro lineal ---------------------------$ 3.50.

~4~'?"\
~. _-.z::- El derecho al que se refiere el inciso d) de la fracción IJI del presente artículo, se

~) considerará reducido en un 50% cuando la emisión de la cédula catastral se derive

~14/ de licencia para construcción con superficie de hasta 50 m2 y la solicitud de

- :Úl.-expedición de la cédula catastral se realice dentro de un plazo no mayor de 30

4~ ---días naturales, considerando la fecha de expedición de la licencia de construcción.
í", .¿

Artículo 19.- Los fraccionamientos causarán derechos de deslindes, excepción

hecha de lo dispuesto en el artículo anterior, de conformidad con lo siguiente:

• " I 1 l.. Hasta 160,000 m2 $ 0.050 por m2

\

'"9 "H¡,H, '..,' ,¡.. flL
. II~:M~s d~160,000 m2 por metros excedentes $ 0.023 por m2

!: I

1 I Artículo 20.- Por la revisión de la documentación de construcción en régimen de

~(rn ' p¡O;iedad en condominio, se causaran derechos de acuerdo a su tipo:

1, l'j, '~'li.£.J$l-?J-.- ,
l.. Tipo comercial $ 40,00 por departamento

11.-Tipo habitacional $ 30.00 por departamento

Sección Octava

De 105 Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes

de Dominio Público del Patrimonio Municipal.

Artículo 21.- El cobro de derechos por el servicio público del Uso y
Aprovechamiento de los Bienes de Dominio Público del Patrimonio Municipal se

calculará con base en las siguientes tarifas:
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IV.• Por el uso de piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio

público, como unidades deportivas, parques, plazas y otros bienes de dominio

público'

$ 210 al mes

$ 6.00 por dia

$0

$ 200

$ 1.00 por vehiculo

_ ..•....~
J.' .f

H.AYUNTAMIENTO
~nARIA MlJNtr.I~,"l

'-- i 2010 - 2012
IWfASIN, Y).IOArAN
kÓJ4¡)y ¿:"..¡rI, = (¡J.- Por usar locales en el mercado municipal:

-Ji{ a) Locatarios fijos:--1/ J b) Localarios semifijos--!V' tI.- Por uso de baños públicos

.. /J'// /. ",y j a) Locatarios_W~ b) li10 locata,,:s

._~
.!\¡~\ ~oilotb 3fllas personas que utilicen las vías públicas, plazas y parques con fines de Jucro

mediante actividades de carácter ambulante, y cuando no afecte el interés público

1-- y cumplan los reglamentos Municipales correspondientes, pagarán una tarifa de- ~¡Jt10.00pesos por dia.,,, l~c.¡'
b) Las personas que utilicen las vías públicas, plazas y parques públicos con fines

de lucro mediante actividades realizadas en puestos fijos o semifijos pagarán una

tarifa de $15.00 pesos por día.

El otorgamiento de concesiones para el uso y aprovechamiento de superficies de
los mercados públicos municipales, causará un derecho inicial que se calculará
aplicando la tasa del 10% sobre el valor comercial del área concesionada,

Cuando algún concesionario ilegalmente haya pretendido enajenar sus derechos,
el contrato que contenga la operación será nulo de pleno derecho, será causa de
revocación de la concesión y de la aplicación al adquiriente de una multa
consistente en el 30% del valor comercial del área conces¡onada. El Ayuntamiento
podrá concesionar discrecionalmente, al presunto adquiriente la superficie en
cuestión mediante un nuevo acto administrativo, y previo pago de los derechos y

la multa a que se refiere este articulo.
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Sección Novena

.i:.:;,>""" ~" ¿'eldi" ¿II . Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura

$ 0.30 por M2.

$ 20.00 por mes

$ 60.00 por mes

Sección Décima

Derechos por Servicios en Panteones

IV:---Uso y descarga en el basurero municipal

a) Por camión $ 200.00

b) Por triciclo $ 50.00

111.-Por limpieza de predios

>

Artículo 22 .• -La tarifa aplicable a los derechos por servicio de limpia y recolección

de basura será la siguiente:

l.. p~ recolección de basura en predio habitacional

11._Por recolección de basura en predio comercial

Artículo 23.- Los derechos por el servicio público de Panteones se pagarán de

(j¡ , {~~fPrm¡dadcon las siguientes tarifas:

\ ;£)J¡J, /-Y,LV, .
v'

1.-Por inhumación $ 300.00

11._Por exhumación más gastos de reparación $ 475.00

111._Por construcción de lápidas, nichos y figuras 15 % sobre el monto total de la

construcción

.-::72:7/ >/,j~----
1<--- ...---\
..-- / "

~

/~'':.?-/
I~.""Pfi¡:' Para el caso de residuos sólidos no peligrosos o basura de origen comercial, la

,[., tanfa es de 15 pesos por tambor.
i' ~f;Jl '~(;;'il,vL V'" ,h ~c:.c11

, '

27

$ 37500

$ 600.00

$ 2.000.00

$ 4,375.00

$1,250.00

IV.- Derechos de Uso en el panteón de la cabecera municipal:

a) Derecho de uso temporal a dos años

1,- Chica

2.- Grande

b) Derecho de uso temporal a quince años

c) Derecho a perpetuidad

V.- Venta de Osario

,,
I
I
i

I
I

I
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Artículo 25.• Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la
Informadón Pública Municipal se pagarán de conformidadcon las siguientes tarifas:

$ 48.00

$ 96.00

$ 1.50

$7.00

Sección Décima Primera

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

i'
1 Sección Décima Segunda

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública

Artículo 24.- El Derecho por Servicio de Alumbrado Público será el que resulte de

aplicar la tarifa que se describe en la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín

Yucatan.

~ a) Emisión de copias simples o impresiones de documentos,

tamaño carta u oficio, por cada página

b) Expedición de copias certificadas, tamaño carta u oficio,

por cada hoja
e) Copia de infonnación municipal en disco compacto o disco de
31/2 pulgadas, conteniendo de 1 hasta 10 archivos por disco.

<';~t"h fttlt'Copia de información municipal en Disco Versátil Digital ó
Disco de Video Digital (DVD), conteniendo de 1 hasta 10 archivos

por disco.

/l.,' I¿]:0-d;. Sección Décimo Tercera

Derechos por Servicio de Agua Potable

•.AYUNttMIEN10
:AJU¡ MtJNi(:lf'l'J.

2010 2<112"
IN, YUCA1AN

Artículo 26.~ El cobro de derechos por los servicIos de agua potable que
proporcione el Ayuntamiento se calculará con base en las siguientes tarifas:

I.~Para los predios que cuentan con medidor en su toma de agua:

Tarifa
Límites

(Metro Cúbico)

De O a 20

De 21 a 9999999

Cuota Base
$ 12.00 pesos

$ O pesos

Cuota por
metro cúbico

$ 0.00 pesos

$ 1.00 pesos
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<,--~/{.¡
~: 11._Para los predios que no cuenten con medidor en sus tomas de a~ua: cuota
AYUNTAMIENTO
~RETAAlAldUNICIp.únicade 20.00 pesos

2010.2012
,NAS:N, YUCATAN

Artículo 27.- La tarifa aplicable a los derechos por la contratación para la conexión

de un predio a la Red de Agua Potable será la siguiente:

1

1 1.-Por toma de agua domiciliaria 300.00 pesos
I _ ~L-Por t01a de agua comercial 600.00 pesos

v' -I".~¡<!; .Y ••••". I -..; ~'4-
Sección Décimo Cuarta

Ii' Otros Servicios Prestados por el Ayuntamiento

. rf Articulo 28.- Por los derechos de reposición de licencias de funcionamiento. la"! I expedición de duplicados de recibos oficiales y la intervención de cada una de las

~'. ~ dAajas del e~p.ectácuIOa S~licitud de los particulares, y s.ervici~s.que presta la
.~~ Gaceta MUOlclpal, se pagaran cuotas de acuerdo con las tanfas siguientes:

Tarifa

CAPíTULO IV

Contribuciones de Mejoras

Servicio
1._ Por reposición de licencia de funcionamiento $ 100.00

11._ Por expedición de duplicados de recibos oficiales $ 2500

111._ Por la intervención de cada una de las cajas del

Espectáculo, a solicitud de los particulares $ 800.00

IV.- Por venta de cada ejemplar de la Gaceta Municipal

Del mismo dia $ 500

Dia siguiente y posteriores $ 7.00

. '(Y}-1~~pUblicación especial de particulares en la

Gaceta Municipal (por hoja) $ 500.00

Artículo 29.- Una vez determinado el costo de la obra, en términos de lo dispuesto
por la Ley de Hacienda del Municipio de Kanasín, se aplicará la tasa que la
autoridad haya convenido con los beneficiarios, procurando que la aportación
económica no sea ruinosa o desproporcionada; la cantidad que resulte se dividirá
entre el número de metros lineales, cuadrados o cúbicos, según corresponda al
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H, AYUNTAMlENTC,1
SECR£~~Uf.».¡rclf'AI.
I<ANAS1N.J?c~rAf\1 tipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota unitaria que deberán pagar los

sujetos obligados.

CAPiTULO V
De los Productos

~t?••,/~y J...".¡ !/,J ('-1-
, Artículo 30.- El Ayuntamiento percibirá Productos por los servicios que preste en

>
sus fu~ciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o
ertajenación de bienes del dominio privado, de acuerdo con 10 previsto en los
contratos, convenios o concesiones correspondientes.

El Ayuntamiento percibirá productos conforme a lo siguiente:

l.. El Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles y muebles;

;-¿__-IL- Los daños que sufrieren las vías públicas o los bienes del patrimonio municipal
feclados a la prestación de un servicio público, causados por cualquier persona

serán cuantificados de acuerdo al peritaje que se elabore al efecto, sobre los
daños sufridos. El perito será designado por la autoridad fiscal municipal;

111._Corresponderá al Municipio, el 75% del producto obtenido, por la venta en
pública subasta, de bienes mostrencos o abandonados, denunciados ante la
autoridad municipal en los términos del Código Civil del Estado de Yucatan.

''':u;h ífi.wresponderá al denunciante el 25% del producto obtenido, siendo a su costa el
avalúo del inmueble y la publicación de los avisos;

II IV.- Los productos que percibira el Ayuntamiento, por la venta de formas oficiales

/l;: L1J;i)., serán de $ 30.00 pesos, y .

V.- Las bases de licitación tendrán un costo de $ 1,200.00 pesos.

Artículo 31.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones
financieras que realice transitoriamente, con motivo de la percepción de ingresos
extraordinarios o periodos de alta recaudación; dichos depósitos deberán hacerse
eligiendo la alternativa de mayor rendimiento financiero siempre y cuando, no se
limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las fechas en que éstos
serán requeridos por la administración.

Artículo 32.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de
derecho privado, por el ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier
otro tipo de productos no comprendidos en los tres capítulos anteriores.

30
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<1>
H. AYUNTAMIENTO

SECRETARlí\ M!JHIC1?A;.
2010 - 2012

I<ANA5m, YUCATAA
CAPíTULO VI

Aprovechamientos

Artículo 33.- El Ayuntamiento percibira ingresos en concepto de
Aprovechamientos derivados de sanciones por infracciones a la Ley de Hacienda
del Municipio de Kanasín, a los reglamentos municipales, así como por las
actualizaciones, r~cargos y gastos de ejecución de las contribuciones no pagadas
en tiem¡JO. de conformidad con lo siguiente:

1

l.. Por las infracciones señaladas en el artículo 193 de la Ley de Hacienda del

Municipio de Kanasín:

" 4'.a) Serán sancionadas con multa de $50.00 a $250.00 pesos, las personas
que cometan las infracciones contenidas en los incisos a), e), d) ye);

b) Serán sancionadas con multas de $50.00 a 480.00 pesos, las personas que
cometan la infracción, contenida en el inciso f) y h);

e) Serán sancionadas con multas de $50.00 a $2,400.00 pesos, las personas
que cometan la infracción, contenida en el inciso b), y

.~;~~ _' d) Serán sancionadas con multas de $50,00 a $750.00 pesos, las personas
/¿ (t"~ que cometan la infracción, contenidas en el inciso g).
~ , -

/1 .-/
'"V'~/:/Sjel infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con
-/ -< ,1 multa mayor del importe de su jornalo salario minimo de un día. Tratándose de
d trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su

/ ingreso.
~.1t 11.- Cuando las autoridades fiscales realicen notificaciones personales de
~:. conformidad con lo establecido en el Código Fiscal del Estado de Yucatán o el

~
,L','"'>\k~.""£f~ip,0 Fiscal de la Federación para requerir el cumplimiento de obligaciones no
'\ I satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán y cobrarán él cargo de quien
<. " incurrió en el incumplimiento $143.00 pesos por concepto de honorarios por

11 ¡j n~ificación,

/t~l j.\\i~ ~~tándose de los honorarios a que se refiere este inciso, la autoridad
recaudadora los determinará conjuntamente con la notificación y se pagarán al
cumplir con el requerimiento.
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CAPiTULO VII

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

TíTULO TERCERO

DEL PRONÓSTICO DE INGRESOS

129

$ 1'405,000.00
$ 90,000.00

$ 516,000.00

$ 2'120,000.00
$ 13'600,000.00
$ 106,000.00
$ 15'626,000,00

1._Derechos por Licencias y Permisos
11._Derechos por SelVicios que Presta la Dirección

de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
111._Derechos por Servicios de Seguridad Pública

32

Artículo 37.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Kanasín calcula recaudar

durante el Ejercicio Fiscal 2011, en concepto de Derechos, son los siguientes:

Artículo 36.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Kanasín calcula recaudar

durante el Ejercicio Fiscal 2011, en concepto de Impuestos, son los siguientes:

CAPiTULO ÚNICO

De los Ingresos a Recibir

Artículo 35.- El municipio de Kanasín podrá. percibir ingresos extraordinarios vía

empréstitos o financiamientos; o a través de la Federación o el Estado, por
nceptos diferentes a las Participaciones y Aportaciones; de conformidad con lo

establecido por las leyes respectivas.

.!I I l.. Impuesto Predial
11._ Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

1I1.~Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

Total de Impuestos:

Articulo 34."> El Municipio de Kanasín percibirá Participaciones Federales y
Estitales, así como Aportaciones Federales, de conformidad con lo establecido• por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de

Yucatán y demás disposiciones aplicables.

~ CAPiTULO VIII
Ingresos Extraordinarios

¡
~'~-.'~Y\JNTI\MIENTO
ARIAMUNICli¥.J..III.-Por el cobro de multas por infracciones a los Reglamentos Municipales, se

2010- 2012
IW"ASIN.YUCATAN, estará a 10establecido en cada uno de ellos.
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i ¡

, ~:
, ,~

0.00
0,00

$ 223,000.00
$ 5,000.00
$ 6,000.00
$ 3,000.00
$ 237,000,00

$

$

35,000,00

$ 5,000.00
$ 210,000.00
$ 15,000.00
$ 6'827,000,00

$ 292,000.00
$ 232,000,00
$2'321,000.00

$

1._Productos Derivados de Bienes Inmuebles

11._Productos Derivados de Bienes Muebles
11I._Productos Derivados de Inversiones Financieras

IV,- Otros Productos
Total de Productos:

Artículo 38.R Los ingresos que la Tesorería Municipal de Kanasín calcula recaudar
durante el Ejercicio Fiscal 2011 concepto de Contribuciones de Mejoras, son

los siguientes:

L,c'!' Pn;í\1.- Con'tfiCtlciones por Mejoras

.'1 ('ttal de Contribuciones de mejoras:

l} ,\,
Artículo 39.- Los ingresos que la Tesoreria Municipal de Kanasin calcula recibir
durante el Ejercicio Fiscal 2011 en c.oncepto de Productos, son los siguientes:

'2I

IV.- Derechos por los Servicios de Corralón y Grúa
V.- Derechos por expedición de Certificados, Constancias.

Copias, Fotografías Y Formas Oficiales
VI.- Derechos por Servicios de Rastro
VII.- Derechos por Servicios de Catastro
VIII.- De los Derechos por el Uso y Aprovechamiento de los

e " . ,>/13ienes de Dominio>'úblico del Patrimonio Municipal $ 161,000.00~~t'fr'XI.-per~os por Servicios de Limpia y Recolección de Basura $ 193,000.00
\-__ : X.- Derechos por Servicios en Panteones $ 110,000.00
,-<M XI.-Derechos por Servicio de Alumbrado Público $1'240,000.00

,.;:f~J XII.- Derechos por Servicios que presta la Unidad Municipal de

~~-- I "----:f Acceso a la Información Pública
-.~:-XIII.-Derechos por Servicios de Agua Potable

:.....:~! XIV.- Otros Servicios Prestados por el Ayuntamiento

C~ Total de Derechos:
/7't//'•

Articulo 40.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Kanasín calcula recibir

durante el Ejercicio Fiscal 2011, en concepto de Aprovechamientos, son los

siguientes:

1._Por ingresos derivados de financiamientos
11._Por multas derivadas de infracciones fiscales

o administrativas

$

$

0,00

19,000,00

33
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0.00

$ 6,000.00

$ 9,000.00

$ 34,000.00

$ 17'850,000.00

$ 37'770,000.00

$ 40'820,000.00

$ 40'820,000.00

$ 2.520,000.00

$ 2"100,000.00

$ 1.000,000.00

$ 6'520,000.00

v.- Por Subsidios de Organismos Públicos y Privados

Total de Ingresos Extraordinarios:

IV.- Por donativo

111,_Los Recibidos del Estado y la Federación por conceptos
diversos a Participaciones o Aportaciones

l.. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 19'920,000.00

11._Empréstitos o Financiamientos aprobados por el
Cabildo Municipal en los términos de las Leyes correspondientes $ 900,000,00

Artículo 41.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Kanasín calcula recibir

durante el Ejercicio Fiscal 2011, en concepto de Participaciones, son los siguientes:

Part~ipaciones Federales y Estatales

Total de Participaciones:

-Artículo 42.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Kanasín calcula percibir

durante el Ejercicio Fiscal 2009, en concepto de Aportaciones, son los siguientes:

Total de ingresos que el Ayuntamiento de Kanasín calcula recibir en el
Ejercicio Fiscal 2011: $ 108'036,000.00

~

~ 11.-Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

t\ f!!JJ. Total de Aportaciones:

!:J . b,,~v,'¡,.b ({tI'
Artículo 43.- Los ingresos que la Tesorería Municipal de Kanasin calcula percibir

- durante el Ejercicio Fiscal 2011, en concepto de Ingresos Extraordinarios, son

;//I)'s siguientes'

\lItli~1.-Empréstitos o Fmanclamientos que le autonce el Congreso $
del Estado para el Pago de Obras y Servicios

I
1
l-

•"YUN1~\l\ENTO
~T~e'\'\,':'¡. .'-

~~'(~~,IEy¡) (fv~ (4'.
,/ 1I1.~Por actualizaciones, recargos y gastos de ejecución

IV.- Otros Aprovechamientos

Total de Aprovechamientos:



132

/Íir
"
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